
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura para la puesta en
marcha de una prueba piloto del sistema de
receta electrónica integrada.

Habiéndose firmado el día 5 de septiembre de 2005 un Convenio
de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura
para la puesta en marcha de una prueba piloto del sistema de
receta electrónica integrada, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio de
colaboración que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 2 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 

SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA PUESTA EN 

MARCHA DE UNA PRUEBA PILOTO DEL SISTEMA DE RECETA
ELECTRÓNICA INTEGRADA

Madrid, a 5 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte la Sra. Dª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sani-
dad y Consumo, según nombramiento conferido por el Real Decre-
to 558/2004, de 17 de abril (B.O.E. 18-04-04) y en virtud de las
facultades que le otorga el artículo 4.1 de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, del Gobierno, así como el artículo 13.3 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la
Administración General del Estado.

De otra el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, Consejero de
Sanidad y Consumo, cargo que ostenta en virtud del nombramien-
to efectuado por Decreto del Presidente 23/2003, de 27 de junio
(D.O.E. nº 75, de 28 de junio), en nombre y representación de la
Junta de Extremadura y actuando en el ejercicio de la competen-
cia atribuida en los artículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, debidamente facultado para este acto
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
en su sesión celebrada el día 21 de junio de 2005 y con delega-
ción para su firma de fecha 26 de noviembre de 2004.
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plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal como establece los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, 9 de noviembre de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

A N E X O

FECHA: Domingo, 27 de noviembre de 2005.
LUGAR: Escuela Politécnica.
Campus Universitario.
Avda. de la Universidad, s/n. en Cáceres.
HORA: 10,30 horas.

Nota: Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., pasaporte o
permiso de conducción y bolígrafo. Asimismo podrán aportar, para
realizar la prueba, normativa NO comentada.

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Las partes en la representación que ostentan y reconociéndose
mutua capacidad para obligarse y convenir

MANIFIESTAN

Primero: Que es necesario continuar avanzando en el desarrollo
de programas de cohesión del Sistema Nacional de Salud, incorpo-
rando nuevas tecnologías en el conjunto de la prestación fárma-
co-terapéutica a fin de lograr la implantación de un sistema inte-
gral que abarque la totalidad de los procedimientos que
intervienen en el proceso de prescripción y dispensación de medi-
camentos, mediante un sistema receta electrónica que tenga como
objetivo proporcionar un sistema eficiente de gestión de la pres-
tación farmacéutica y mejorar el ejercicio profesional.

Segundo: Para conseguir este objetivo es preciso un modelo inte-
grado de receta electrónica capaz de contribuir a la cohesión del
Sistema Nacional de Salud, incrementando la calidad y los niveles
de seguridad y eficacia fármaco-terapéutica, posibilitando la racio-
nalización del gasto de la prestación farmacéutica, la simplifica-
ción de los procedimientos y la modernización de las administra-
ciones sanitarias.

Tercero: La implantación del sistema de receta electrónica inte-
grada permitirá la libre circulación de los pacientes por todo el
territorio nacional, garantizando la totalidad de sus derechos
asistenciales, incluido el de la cumplimentación y acceso a la
historia farmacológica única y vitalicia en todo el Sistema Nacio-
nal de Salud. Además, la historia farmacológica permitirá a los
médicos y farmacéuticos un seguimiento del tratamiento prescrito
a través de la efectiva comunicación y coordinación entre los
profesionales sanitarios, lo que redundará en la racionalización
del consumo de medicamentos.

Cuarto: Con el sistema de receta electrónica integrada se supera-
rán las insuficiencias de los procedimientos actuales en los
controles y los intercambios de información necesarios en la pres-
tación farmacéutica, aportando herramientas que permitirán un
correcto registro de los datos en la prescripción, en la dispensa-
ción y en la facturación de los medicamentos, introduciendo una
mayor eficacia en el control de las administraciones sanitarias
sobre el gasto y los productos farmacéuticos, ya que se dispondrá
de la información en tiempo real desde el momento de la dispen-
sación de la receta.

Quinto: De igual manera, la existencia de un Centro de Conoci-
miento del Medicamento que proporcione a los profesionales sani-
tarios información, fiable, completa y permanente, se traducirá en
una mejora sustancial de la práctica profesional y de la elabora-
ción de los informes reglados de carácter epidemiológicos, de

fármaco vigilancia, de seguimiento de dispensaciones, así como los
económicos y de gestión que se vienen realizando desde el Minis-
terio de Sanidad y Consumo, la Administración Sanitaria Extreme-
ña, las Entidades Gestoras, los Colegios Oficiales de Farmacéuticos
y de Médicos, las oficinas de farmacia u otros agentes.

Por todo lo expuesto, las partes firmantes acuerdan suscribir el
presente Convenio de Colaboración que se regirá por las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto

El presente Convenio tiene por objeto poner en marcha una prue-
ba piloto del sistema de receta electrónica integrada de forma
experimental en la zona geográfica de la Comunidad de Extrema-
dura que determine la Consejería de Sanidad y Consumo.

Segunda. Compromisos de las partes

El Ministerio de Sanidad y Consumo coordinará la puesta en
marcha de la prueba piloto en la zona que determine, supervi-
sando la compatibilidad de la prueba con el sistema de receta
electrónica en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

La zona determinada por la Consejería de Sanidad y Consumo
deberá contar con población suficiente y con recursos sanitarios
representativos de la atención primaria, de la atención hospitala-
ria y de las oficinas de farmacias que, haciendo viable su puesta
en práctica, permitan en un plazo de tiempo no superior a seis
meses evaluar los resultados de dicha prueba para su posterior
implantación al resto de la Comunidad Autónoma Extremeña.

Tercera. Resultados

Los resultados de esta experiencia serán objeto de un estudio que
permitirá obtener conclusiones para el desarrollo del sistema de
receta electrónica en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.

Cuarta. Financiación

Las actuaciones derivadas de este Convenio no generan obligacio-
nes económicas para las partes.

Quinta. Comisión Mixta

Con el fin de facilitar la coordinación y seguimiento del presente
Convenio se constituirá una Comisión Mixta que estará formada
por dos representantes de la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo y dos
representantes de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta
de Extremadura.
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Sexta. Vigencia del Convenio

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del
mismo hasta el 31 de diciembre de 2005.

No obstante, podrá ser resuelto de mutuo acuerdo o por denun-
cia de una parte motivada por el incumplimiento de los compro-
misos asumidos en virtud del Convenio, lo que se comunicará con
un mes de antelación.

Séptima. Naturaleza y régimen jurídico

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, estando
incluido entre los previstos en el artículo 3.1 c) del Texto Refun-
dido da la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
quedando fuera de su ámbito de aplicación, con expresa sumisión
de las partes a la jurisdicción contencioso administrativa en caso
de conflicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, las dudas o lagunas que en la interpretación o ejecución de
este Convenio pudieran suscitarse, se resolverán aplicando los
principios contenidos en dicha Ley.

Y para la debida constancia de todo lo acordado, se firma el
presente Convenio de Colaboración, en ejemplar duplicado, en el
lugar y fecha arriba indicados.

La Ministra de Sanidad y Consumo, ELENA SALGADO MÉNDEZ.

El Consejero de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA.

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Observatorio de Salud de la Mujer del
Ministerio de Sanidad y Consumo y el
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura para la realización de estudios
e informes sobre experiencias de prevención
de la violencia de género desde los servicios
de salud.

Habiéndose firmado el día 1 de julio de 2005 un Convenio de
colaboración entre el Observatorio de Salud de la Mujer del

Ministerio de Sanidad y Consumo y el Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura para la realización de estudios
e informes sobre experiencias de prevención de la violencia de
género desde los servicios de salud, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
de colaboración que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 2 de noviembre de 2005.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL OBSERVATORIO DE SALUD
DE LA MUJER DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO Y EL

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INFORMES SOBRE 

EXPERIENCIAS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
DESDE LOS SERVICIOS DE SALUD

En Mérida, a 1 de julio de 2005.

DE UNA PARTE: la Excma. Sra. Doña Elena Salgado Méndez Minis-
tra de Sanidad y Consumo, según nombramiento conferido por el
Real Decreto 558/2004, de 17 de abril (B.O.E. 18-04-04), y en
virtud de las facultades que le otorga el artículo 4.1 de la Ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; así como el artículo
13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

DE OTRA, el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, Consejero
de Sanidad y Consumo, cargo que ostenta en virtud del
nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 23/2003,
de 27 de junio (D.O.E. nº 75, de 28 de junio), que interviene
en nombre y representación de la Junta de Extremadura,
actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en los
artículos 36 y 53 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y debidamente facultado para este acto por acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su
sesión celebrada el día 21 de junio de 2005, y con delegación
para su firma de fecha 26 de noviembre de 2004; así como el
Ilmo. Sr. D. Francisco García Peña, que interviene en nombre y
representación del Servicio Extremeño de Salud, en su calidad
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